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ORDENANZA Nº 18/12.- 

VISTO:-  

               Los convenios de colaboración entre la Dirección General de Rentas de la 

provincia de Córdoba y la Municipalidad de Pascanas y el Convenio de Cooperación y 

Coordinación de Municipios con la Dirección de Catastro. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

                

              Que, el convenio de colaboración con la Dirección General de Rentas tiene por 

objetivo llevar a cabo actividades de cooperación mutua e intercambio recíproco de 

información, de modo tal, que permita mejorar la performance de la recaudación, de las 

tareas de gestión y fiscalización de los tributos provinciales.      

 

              Que el convenio de Cooperación y Coordinación con la Dirección de catastro, 

tiene por objetivo el unificar los catastros parcelarios e intercambiar información parcelaria, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 51 de la Ley de catastro Nro. 5057 y el artículo 6 

del Decreto Reglamentario 7949/69 y conforme lo dispuesto en el punto VII del pacto de 

Saneamiento. 

 

               Que los convenios referenciados no implican erogación alguna por parte de la 

Municipalidad de Pascanas.  
 

POR TODO ELLO:  

                                            EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                DE LA MUNICIPALIDAD DE PASCANAS 

                                                    SANCIONA CON FUERZA DE  

                                                              ORDENANZA 

 

Artículo 1°:- APRUEBASE la firma del convenio de Colaboración entre la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Pascanas y del 



Convenio de Cooperación de Municipios entre la Municipalidad de Pascanas y la 

Dirección de Catastro; los cuales como Anexo I y II forman parte integrante del presente. 

Artículo 2°:- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION 

DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2012.  

 

 

 

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL Nº 126/133/12 DE FECHA 08 

DE AGOSTO DE 2012.- 

 


